El sector agropecuario en  la reforma tributaria (III).
Una tercera exclusión de poder optar entre IMEBA e IRAE, está dada por una facultad que la norma otorga al P.E. quien a través de consideraciones respecto a la naturaleza de la explotación, el número de dependientes u otros índices que se establezcan por vía reglamentaria determine la existencia de empresas que por su dimensión económica  deban tributar preceptivamente el IRAE.

Aquellos contribuyentes del IMEBA que obtengan rentas derivadas de enajenación de bienes de activo fijo, afectados a la explotación agropecuaria, de pastoreos, aparcerías y actividades análogas, y de servicios agropecuarios, liquidarán preceptivamente el IRAE por tales rentas, debiendo seguir liquidando el IMEBA por el resto de los ingresos. Una observación, es que leyendo los diferentes incisos del artículo 6º vemos que para saber si pasamos o no el tope que se establezca, y nos obligue a liquidar IRAE, debemos considerar en el mismo todos los ingresos por los cuales de acuerdo a lo anterior debemos liquidar preceptivamente el IRAE, excepto los correspondientes a enajenación de activo fijo .
Entonces, resumiendo, tenemos los siguientes casos en los que obligatoriamente deberemos liquidar IRAE:, por la forma jurídica adoptada, por la potestad del P.E. de excluir empresas por su dimensión económica , por haber superado el tope establecido, por obtener los ingresos incluidos como IRAE. Si liquidamos IMEBA, y obtenemos alguno de los ingresos señalados antes como obligatorios para liquidar IRAE, vamos a tener dos tipos de liquidaciones, la del IMEBA que supongo como es hoy no se presenta declaración jurada, y otra por IRAE por los otros ingresos. Por último para saber si pasé el tope, no debo considerar los ingresos por enajenación de activo fijo.

El tope puede no ser único, ya que el P.E. queda facultado a establecer topes diferenciales en función del tipo de explotación. 
A cuenta de mayor cantidad, en el Art. 47 del IRAE, con el título de ESTIMACIÓN FICTA, dice: …rentas derivadas de la enajenación de inmuebles afectados a actividades agropecuarias podrán optar por determinar la renta neta como el 6% del precio de la enajenación… para el caso de los adquiridos antes del 01/01/2007.
